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MINISTERIO DE DEFENSA
ESCUELA DE GRADUADOS DE ALTOS ESTUDTOS ESTRATEGTCOS (EGAEE)

Año 2024

Presupuesto de Gasto y Aplicacioncs financieras
En RDS

2 - GASTOS

2.1 . REMUNERACIONES Y CONTRIBUCIONES

2.1,1. REMUNERACIONES

2.1.2 - SOBRESUELDOS

2.1.3 - DTETAS y GASToS or REpRese rulaclótrl
2.1.4 . GRATIFICACIONES Y BONIFICACIONES

2.1.5. CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL

2.2 - coNTRATAcTóru or sERVtctos
2.2.1 - sERvtctos sÁsrcos

2.2.2 - puBLrcrDno, rr¡pResló¡l v Erucunoe Rrunctó¡l

z.z.: - vrÁrrcos
2.2.4 - I'RANSPORTE Y ALMACENAJE

2.2.5 - ATQUILERES Y RENTAS

2.2.6 - SEGUROS

2.2.7 - SERVIctos DE coNsERVAclóru, Re pnRncloNES MENoRES E INSTALActoNEs TEMpoRALES

2.2.8. OTROS SERVICIOS NO INCLUIDOS EN CONCEPTOS ANTERIORES

2.2.9. OTRAS CONTRATACIONES DE SËRVICIOS

2,3. MATERIALES Y SUMINISTROS

2.3.1. ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES

2.3.2 - TEX'TILES Y VESTUARIOS

2.3.3 - pRoDUcros DE pApEL, cnRró¡t E tMpRESos

2.3.4 - PRoDUCToS rnRløncÉullcos
2.3.5 - pRoDUCTos DE cuERo, cAUcHo y prÁslco
2.3.6 - pRoDUCTos DE MTNERALES, verÁLrcos y ruo vrrÁLlcos
2.3.7 - coMBUSTIBLES, LUBRIcANTES, pRoDUCTos euÍtr¡tcos y coNEXos
2.3.8 - GASros euE sE AStGNARÁrrl ounnrure EL E.JERclcto (ARr. 32 y 33 tEy 423-06)

2.3.9 - PRoDUCr.os v úlLrs vnRlos
2.4 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES

2.4.1 - TRANSFIRENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO

2.4,2 . ]'RANSFERENCIAS CORRIENTES AL COBIERNO GENERAL NACIONAL

2.4.3 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES A GOBIERNOS GENERALES LOCALES

2.4.4 - TRANSFERENCTAS coRRtENTES A EMpRESAS púsLrcns No FtNANctERAs

2.4.5 - TRANSFERENCTAS coRRtENTES A tNsTtructoNles púsLlcns FtNANctERAS

2.4.6. SUßVENCION[S

2.4.7 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO

2.4.9 - TRANSFERENcTAS coRRTENTES A orRAS tNsTtructoNES púuLtcns

2.5 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

2.5.1 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PRIVADO

2.5,2 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL GOBIERNO GENERAL NACIONAL

2.5,3 - TRANSFIRENCIAS DÊ CAPITAL A GOBIERNOS GENERALES LOCALES

2.5.4 - TRANSFERENCIAS DE cAPITAL A EMPRESAS pÚgLIcns No FINANCIERAS

2.5.6 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR EXTERNO

2.5.9 - TRANSFERENCTAS DE cnptrAL A orRns tNSTtructoNES púgLlcns

2.6. BIENES MUEBLES, INMUEßLES E INTANGIBLES

2.6.1 - MOBILTARTO Y tQUTPO

2.6.2 - MOBILIARIO Y EQUIPO AUDIOVISUAL, RECREATIVO Y EDUCACIONAL

2.6.3 - Eeurpo E tNSTRUMENTAT, crE¡rríFlco y LABORAToRto

z.o.a - ve nÍculos y Eeutpo DE TRANspoRTE, rnacclótil v ELrvncróril
2.6.5 . MAQUINARIA, OTROS IQUIPOS Y HERRAMIENTAS

2.6.6. EQUIPOS DE DEFËNSA Y SEGURIDAD

2.6.7 - Aclvos groLócrcos

2,6.8 - ßIEN[S INTANGIBLES

2.6.9. EDIFICIOS, ESTRUCTURAS, TIERRAS, TERRENOS Y OßJETOS DE VALOR

18,513,299.O0

18,145,655.00

367,644.O0

8,473,600.0

50,000.00

750,000.00

600,000.00

2,323,600.00

690,000.00

3,560,000.00

500,000.00
7,641,562.0

2,820,000.00

395,000.00

503,21 1.00

150,000.00

260,000.00

2,342,6t9.0O

1,170,73 2.00

919,999.0

650,000.00

110,000.00

159,999.00



2.7 - OBRAS

2,7.1 - OBRAS IN EDIFICACIONES

2.7.2 - INFRAESTRUCTURA

2.7.3 - CONSTRUCCIONES EN BIENES CONCESIONADOS

2.7.4 - GASros QUE sE ASIGNARÁt'l ounn¡lrE EL EJERcrcro pnnn r¡rvERSrÓr (ART. 32 y 33 LEy 423-06)
2.8 - ADeutstctoN DE Acrvos FrNANcrERos coN FtNEs oe polírrc¡

Z.g - CO¡ICESIÓN DE PRESTAMOS

2.8.2 - ADeursrcróru or rÍruros vALoREs REpRESENTATtvos DE DEUDA

2.9 . GASTOS FINANCIEROS

2.9.1 - TNTERESES DE LÂ DEUDA púBLtcA INTERNA

2,9.2 - INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA EXTERNA

2.9.4 - coMtsroNES y orRos GASToS BANCARtos DE LA DEUDA púBLtcA

4 - APTICACIONES FINANCIERAS

4.1. INCREMENTO DE ACTIVOS FINANCIEROS

4.1.1. INCREMENTO DE ACTIVOS FINANCIEROS CORRIENTES

4.1.2 - INCREMENTO DE ACTIVOS FINANCIEROS NO CORRIENTES

4.2 - DtsMrNUcró¡,¡ oe pRsrvos

4.2,1, - DISMINUCIÓN DE PASIVOS CORRIENTES

4.2.2. DISMINUCIÓN DE PASIVOS NO CORRITNTES

4.3 - DTSMTNUCtÓru Or rO¡,¡oos DE TERCEROS

4.3.5 - DISMINUCIÓN DEPÓSITOS FONDOS DE TERCEROS

Duvanny

35,548,460.00
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Total devengado: Son los recursos financìeros que surgen con la obligación de
bienes y servicios oportunamente contratados o, en los casos de gastos sin contraprestación, por haberse cumplido los requis¡tos
administrativos dispuestos por el reglamento de la presente Ley.

pago por la recepción de conformidad de obras,

Presupuesto modificado: Se refiere al prcsupuesto aprobado en caso de que el Congreso Naciona'lfug$1g¿g46ucsto
complementario.


